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DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

SUSCRIC1ON

PARA LA CAPITAL

Por un año... 50l Las leyes y disposiciones generalesdel Gobierno son obligatorias para cada Capital 
de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues 

Por sfyís moses 26 Para *os demás pueblos déla misma provincia. (Ley de 5 de Noviembre de 4357.) 
j Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales 
se han de remitir al Gobierno respectivo, por cuyo conduelo se pasarán á los 

Por tres id.. . 14-1 editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 5 de Abril de. 1859.)

/Por un año... 60
PARA PUERA

/ Porseis meses 52
DE LA CAPITAL, i

(Por tres id... 18

PARTE OFICIAL.

PIIÍSinSilCLt DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. II. la REINA nuestra Señora (q. D. g ; 
y su augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

Por la Subsecretaría del Ministerio 
de la Gobernación se ha comunicado á 
este Gobierno en 13 del actual la Real 
orden siguiente.

Ministerio .de la Gobernación. =Sub- 
secrelaría.=Seccion de orden público. 
^Negociado 1 ."—Según Reales órdenes 
trascritas á este Ministerio por el de la 
Guerra han sido dados de baja definitiva 
en el ejército el Capitán Don Aquilino 
Gómez y Calonge, el Teniente D. Joa
quín Vicens y Loslao y el Alférez Don 
Rafael Mogollen. De Real orden comu
nicada por el Señor Ministro de ia 
Gobernación, lo digo á V. S. para su 
conocimiento y a .fió de que los expresa
dos individuos no puedan aparecer en 
punto alguno con un carácter que han 
perdido con arreglo á las ordenanzas 
y órdenes vigentes.

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial á los efectos consiguientes.

Burgos 25 de Mayo de 1867.
Ei. Gobernador de la provincia 

PABLO DE CASTRO.

Por la Subsecretaría del Ministerio 
de la Gobernación se ha comunicado a 
este Gobierno en 21 del actual la Real 
orden siguiente.

Ministerio de la Gobernación ^Sub
secretaría .—Sección de orden público. 
=Negociado 1 /^Disponga V. S. que 
por medio del Boletín oficial de esa 
provincia se haga saber á Juan Francisco 
de San Salvador, soldado licenciado del 

ejército de Ultramar, y cuya residencia 
se ignora, que por si ó por medio de 
apoderado comparezca ante -el Gobierno 
militar de Madrid para enterarle de un 
asunto que le interesa. De Real orden 
comunicada por el Señor Ministro de la 
Gobernación, lo digo V. S. para su 
conocimiento y fines indicados.

Lo que he dispuesto se publique en el 
Boletín oficial para que llegue á conoci
miento del interesado á quien se refiere 
dicha Real orden.

Burgos 24 de Mayo de 1867.
El Gobernador de la Provincia, 

PABLO DE CASTRO.

Por la Presidencia de la Junta de la 
Deuda pública se me dice con fecha 7 
del actual lo que sigue:

«Examinado perla Junta en Sesión 
de hoy el expediente instruido para in
demnizar al Sr. Duque de Frías, del 
importe de los diezmos de Ameyugo, 
Salas de los Infantes, Arroyo, Cascaja
res de la Sierra, Caslrovido, Barbadillo 
de Herreros, Dezares, Hofligüela, Jara- 
millo Quemado, Jaramilto de la Fuente, 
Monasterio de la Sierra, Ñeila, (parro
quias de Santa Maria y San Miguel), 
Hoyuelos, Pinilla de los Moros, Piedra- 
hila de Muñó, Rupelo, Santo Domingo 
de Silos, Tañabueyes, Terrazas, Tinie
blas, Villaespasa, Vizcaínos, Huerta de 
Arriba, Huerta de Abajo, Vallegimeno, 
Solarana, Quintanilla Orsilla, Cabezón 
de la Sierra, Carazo, Gaslrillo de la 
Reina, Villanueva de Carazo, Jete, Bu
ñuelo, (parroquia de Santa Cecilia,) 
Guadilla de Villamar, Solresgudo, Vi
lladiego, (parroquias de San Lorenzo y 
Santa María,) Medina de Pomar, (parro
quia de San Andrés) Eriales, Granja de 
Pajares, Sanlurde, Quintanilla de los 
Adrianos y su anejo Lechedo, Villa- 
comparada de Medina, Villatomil, Villa- 
nueva de Lastra ó Rioacardo, La Aldea, 
Raneta, Cubillo, Zagandez, Villanueva 
de los Montes, Escaño, Mijangos, Val- 
mayor de Cuestaurria, Colina, Belorado, 
Cerezo de Rioliron, Fresno de Rioliron, 
Fresneña, Quintanilla del Monte, Too- 

santos, Briviesca, (parroquia de San 
Martin) Tolbaños de Arriba, Tolbaños 
<le Abajo, Frías, Grisalefia, Tobera, 
Monasterio de Rodilla, (parroquias de 
Santa María y Santa María Magdalena) 
en esa provincia, y visto que por Real 
orden de 27 de Enero de 1865, se le 
declaró el derecho á la indemnización 
referida; la Junta de conformidad con el 
dictamen del Ministerio fiscal y lo pro
puesto por el Jefe del Departamento de 
Liquidación, ha reconocido á favor del 
expresado Sr. Duque de Frías, la renta 
liquida indemnizable de 6691 escudos 
865 milésimas para su capitalización al 
tipo que corresponda y demás operacio
nes consiguientes. Lo que manifiesto á 
V. S. en cumplimiento de lo prevenido 
en el art. 14 del Real decreto de 15 de 
Mayo de 1850 para su conocimiento y 
efectos correspondientes, esperando se 
sirva remitirme un ejemplar del Boletín 
en que se inserte el anuncio que dispone 
el referido artículo.»

Lo que se publica en el Boletín oficial 
de esta provincia, cumpliendo con lo 
dispuesto en el art. 14 del Real decreto 
de 15 de Mayo de 1850.

Burgos 24 de Mayo de 1867.
El Gobernador de la provincia, 

PABLO DE CASTRO.
i. ,( .¡iiiii/l.l'' i'tf. il i •í> |.-

GOBIERNO MILITAR
de la provincia de Burgos.

Ministerio de Estado. =EI día treinta 
y uno del proximo pasado Marzo tuvo 
lugar un cange de notas entre el Señor 
Ministro de Estado de S. M. Católica 
y el Señor Embajador de S. M. el 
Emperador de los franceses en esta 
Córte, en que se declaró que el párrafo 
primero, artículo segundo del convenio 
de extradición de veintiséis de Agosto 
de mil ochocientos cincuenta entre Es
paña y Francia, queda modificado, 
haciendo extensiva la extradición á los 
criminales de alentado contra el pudor 
consumado ó intentado sin violencia 
contra niños de uno ú otro sexo menores 

de trece años de edad.=Es copia.== 
Hay un sello que dice Ministerio de la 
Guerra. =Es copia.==EI Coronél Gefe 
de E. M., Camilo San Román.=Bay 
un sello que dice Capitanía General de 
Castilla la Vieja.

Burgos 21 de Mayo de 1867,=-Es 
copia.=EI General Gobernador, Taliedo.

Por Real orden de, 8 del actual se ha 
dignado S. M. la Reina (q D. g.) dis
poner sean abonadas en la Tesorería de 
Rentas de esta provincia las pensiones 
á las cruces de María Isabel Luisa que 
disfrutan los individuos cuyos nombres 
se expresan en la adjunta relación; y se 
publica en este periódico oficial con el 
fin de que los Sres. Alcaldes de los 
pueblos donde residen se sirvan noti
ciarlo á los interesados.

Burgos 22 (le Mayo de 1867.=El 
General Gobernador, Taliedo.
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AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS.

SECRETARÍA.

En la Gacela de Madrid de 16 del 
actual, intra. 156, se halla inserta la 
Real urden, siguiente.

«Ministerio de Gracia y Justicia.= 
Circular. =A lin de conciliar la mas 
eficaz administración de justicia, con el 
menor gravamen posible de los Tribu
nales y Juzgados y del Ministerio Fiscal, 
la Reina (q. 1). g.) se ha servido dictar 
las disposiciones siguientes:

1. a De la perpetración de lodo de
lito grave ó de especial repugnancia 
contra las costumbres ó contra los altos 
objetos que venera la nación, ios Jueces 
de primera instancia y Promotores res
pectivos darán cuenta sin dilación y con 
todos los pormenores posibles, los pri
meros al Regente de la Audiencia, los 
segundos al Fiscal de S. M en la mis
ma, y unos y otros á este Ministerio, sin i 
continuar dando cuenta sino en los ca
sos en que así terminantemente sé pre
vénga. .

2. a En la propia forma los Regentes 
y Fiscales de S. M. darán conocimiento 
al Ministerio de Gracia y Justicia ele los j 
parles qué en dichos casos hayan reci- ¡ 
bído, con expresión de las prevenciones ¡ 
ó instrucciones que hayan dirigido á sus ¡ 
subordinados.

5.a En los partes de lodos constará 
terminantemente la fecha del suceso, si : 
el Juez de primera instancia se trasladó | 
ó no desde luego, ó con que mediación í 
de tiempo, al lugar en qué ocurrió; si ! 
se ha instaurado ó no procedimiento, i 
fecha de su instauración en su caso, y ' 
estado en que se halla.

4. a No obstante que los Regentes, ■ 
Fiscales de S. M , Jueces de primera í 
instancia y Promotores, una vez dado el 
parle de origen, no hayan de continuar ; 
reiterando los dé procedimientos sino en i 
los casos y en la forma que especial
mente se les prevenga, siempre lo darán ¡ 
por extraordinario unos y otros de cual- í 
quier incidente que agrave notablemente | 
el caso ó embarazase el procedimiento, ■ 
como asimismo de cuanto estimen digno I 
del conocimiento del Gobierno.

5. a Se encarga la mas puntual ob- I 
servancia. derla Real orden de 4 do Julio 
de 1849 sobre administración de jus
ticia.

6. a Quedan derogadas todas las'dis
posición^ que no sean conformes á la 
misma y á la presente Real resolución.

De orden de S. M. lo digo á V. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. muchos años. Madrid 14 de Mayo i 
de 1667. = Arrazóla. =Sres. Regente | 
y Fiscal de la Audiencia de....»

Lo que por disposición del Sr. Re
gente de este Superior Tribunal, comu
nico á VV. para el mas exacto ypun
tual cumplimiento de cuanto en la mis
ma se previene, dando cuenta de quedar 
enterados.

Dios guarde á VV. muchos años. 
Burgos 20 de Mayo de 1867 .—Eran- 
cisco Blanco de Mendisábal.
=Sres. Jueces de primera instancia de 

los Partidos de esta Provincia. 

[Gacela níim. 150.)
PRESUPUESTOS GENERALES 

DEL ESTADO.
para el próximo año económico de 18G7-G8.

(Continuación.)

PROTECTO RE LEY.
Articulo l.° Los gastos de lodos los 

servicios del Estado, durante el año eco
nómico de l.° de Julio de 1867 á 50 de 
Junio de 1868, se presuponen en la can- i 
(¡dad de 265.946.776 escudos, distri
buidos por capítulos y artículos, según ¡ 
el estado adjunto letra A.

Art. 2.° Los ingresos del Estado 
para el expresado año económico se cal- = 
celan en la cantidad de 256.878.170 | 
escudos, según el adjunto estado letra B. 1

Art. 5." Se aprueban las bases ad- !¡ 
juntas señaladas con la letra A, para es
tablecer una imposición de 5 por 100 
sobre todas las rentas, sueldos y asigna
ciones que se devenguen desde 1de 
Julio de 1867 y deban satisfacerse dé 
fondos del Estado, provinciales ó muni
cipales, y sobre los dividendos, rentas ó 
beneficios que se repartan á los posee
dores de acciones y obligaciones de Ban
cos y Sociedades de todas clases, consti
tuidas con aprobación del Gobierno.

Arl. 4.° Se aprueban las bases ad
juntas señaladas con la letra B, para la 
exacción desde 1.” de Julio de 1867 del 
impuesto sobre traslaciones de dominio.

Art. 5.° Se aprueban asimismo las ¡I 
bases adjuntas señaladas con la letra C ¡ 
para el establecimiento de un impuesto 
sobre los carruajes y caballos destinados 
al recreo y comodidad de sus dueños, y l 
que no estén gravados con contribución

que la garantía- que baya de darse no 
exceda del importe total de los títulos 
que tiene en su poder el Tesoro por con
secuencia de la citada ley; debiendo darse 
cuenta á las Corles al fin del próximo 
año económico de las operaciones que se 
hubiesen realizado en virtud del presente 
articulo.

Art. 11. Se autoriza al Ministro de 
Hitoiéñda y al Banco de España para la 
celebración de un convenio por el cual sé 
encargue este establecimiento de la re
caudación de las contribuciones directas 
en las provincias hoy vacantes, y en to
das, terminados que sean los actuales 
contratos; debiendo reducirse en una oc
tava parle al menos el premio máximo 
de cobranza actualmente establecido. 
Si el convenio se ajustase, será obligato
rio para el Banco de España el recibir 
sus billetes en pago de las contribuciones 
que deba recaudar en lodo el reino.

Arl. 12. Se autoriza al Gobierno 
para arrendar en subasta pública la fa
bricación y venta de sales, y en su caso 
del tabaco, siempre que el arrendatario 
preste una garantía efectiva, suficiente á 
responder de todas las eventualidades del 
contrato y del valor que tengan las per
tenencias. edificios y efectos que deban 
serle entregados y que el Tesoro obtenga 
del arriendo un beneficio medio anual en 
toda la época de su duración, que repre
sente al menos un 10 por 100 sobre el 
producto liquido realizado en el afió de 
mayores rendimientos del último quin
quenio.

Arl. 15. El Tesoro público podrá 
tener en circulación, durante el ejercicio 
de 1867-68, la Deuda flotante equiva
lente ál importe que , después de tomado 
en cuenta el saldo por suplementos de la 
Caja de Depósitos procedentes de impo
siciones voluntarias, representen los dé
ficits de los presupuestos ordinarios y 

extrroniinarios liquidados y las antici-* 
paciones pendientes de reembolso hechas 
á las Cajas de Ultramar.

Art. 14. A fin de que el Gobierno 
pueda contar con los recursos necesarios 
para llevar á efecto la inspección que las 
leyes de 28 de Enero de 1848 y de 11 
de Julio de' 1856 le encomiendan res
pecto de las compañías mercantiles por 
acciones, se le autoriza para imponer á 
todas las sociedades dé esta clase un gra- 
vámen anual con arreglo á la escala 
siguiente:

Las que tengan un capital nominal.
Escudos.

De 200.000 á 500.000 esc.. 200
De 500.001 á 1.000.000  500
De 1.000.001 á 2.000.000  400
De 2.000.001 á 4; 000.000  600
De 4.000.001 á- 6.000.000  800
De 6.000.001 á 8.000.000  1.000
De 8.000.001 á 10.000.000  1.200
De 10.000.001 en adelante  1.400

El importe de este gravamen ingresará 
en el Tesoro público, por el que seján 
satisfechos los sueldos y dietas de los 
delegados,- los cuales no estarán adscri
tos á ninguna sociedad determinada
mente.

Art. 15, Los Comisarios Régios de 
los Bancos tendrán derecho al abono, 
como tiempo de servicio, del que des
empeñen dichos cargos.

Arl. 16. Durante el año económico 
de 1867-68, los recargos sobre las con
tribuciones y rentas públicas no podrán 
exceder del máximiin autorizado por las 
leyes y disposiciones vigentes.

Art. 17. Constituyen parle inte
grante de esta ley las disposiciones que 
contienen los estados letras Á v B.

Madrid 9 de Mayo de 1867.'=EI Mi
nistro de Hacienda, Manuel García Bar- 
zanallana.

Resumen de los presupuestos de ingresos y gastos para 1867-68.
ESTADO LETRA A.—GASTOS. Escudos.

7 068.606

256.878.170

Madrid 9 de Mayo de 1867.=Barzahallana.

265
256

54.885.000
48.250.502
82.402.950
42.565.451
12.478.287
1.500.000

15.000.000

Obligaciones de J 
los departamen-; 
los niiriisterialés \

Contribuciones directas. ....................... ..............................
Impuestos ¡indirectos y recursos eventuales  
Sello del Estado y servicios explotados por la Administración...... 
Propiedades y derechos del í Rentas  7.605.897 <

Estado ) Ventas... ........i 54.759.554* 
Ingresos procedentes de Ultramar ....................................
Recursos especíales del Tesoro .
Nuevos recursos >.... 

Importan los gastos
— los ingresos

Déficit...

Sumáñ Ibs ingresos 

COMPARACION.

alguna directa para el Estado.
Arl. 6.° Se aprueban las adjuntas 

bases señaladas con la letra D, para las 
concesiones de honores de empleos de las 
carreras civiles de la Administración ’ 
pública.

Arl. 7.° Se autoriza durante el año 8 
económico de 1867-68 el recargo en be- | 
Delicio del Estado de un décimo de las | 
cuotas individuales que deban serié satis
fechas por la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería, y por la industrial 
y de comerció.

Arl. 8.” Sé abre un crédito de 
5.221.771 escudos, con destino á los 
gastos de la Guerra del Pacífico, si esta 
continuase durante el próximo ejercicio.

Art. 9.° Para saldar el déficit del 
presupuesto de 1867-68 y cubrir el cré
dito que se abre en el precedente artí
culo, y para minorar en la parle posible ¡ 
la Deuda flotante, se autoriza al Ministro 
de Hacienda á lin de que pueda conve
nir con el Banco de España en la emisión 
de una nueva serie de billetes hipoteca
rios con interés de 6 por 100 afanó, por 
el valor nominal y plazos de amortización 

i que permita el importe de los pagarés 
! de compradores de bienes nacionales que 
i resulten disponibles. El Gobierno podrá 
8 negociar los billetes que se emitan, en la 
■ época y forma que considere mas venla- 
i josa al Tesoro.

Art. 10. Se autoriza al Gobierno 
I’ para que puedan ser renovados los prés

tamos adquiridos por el Tesoro con ga
rantía de títulos de la Deuda consolidada 
interior al 5 por 100, y para recibir 
otros nuevos en la forma que autorizaba 
la ley de 50 de Junio de 1866, siempre

Obligaciones gene
rales del Estado.

Sección 1.a Casa Real.............................. 4.585.000
— 2 a Ciiér^os Colegisladores............. 269.647
J— 3K Déülia pública......................... 67.781.871
— 4.a Cargas de justicia.................. . 1.508.774
— 5.a Clases pasivas................... . . . 16.217.861

Sección 1.a Presidencia del Consejo de Mi
nistros............................ 692.282

—— 2 a Ministerio de Estado....... . .  .. . 1.446.578
—— 5.a — de Gracia y Justicia... 21.066 558
—— 4.a — déla Guerra............ . 38 055.805
-—. 5.a — dé Mái'iña.... ......... 10.870.904
— 6.a — de la Gobernación.. . . 9.465.712
— 7.a — de Fomento. 18.845.605
— 8.a — de Hacienda............. 47.446.099
—. 9.a — de Ultramar............. 151 158

10. Gastos afectos ál priiducto de las 
ventas de Biehés ñacionalés.. .

Suman los gastos...........

25.549.346

263.946.776

estado Letra B.—ingresos.



LETRA A,

Bases para la imposición de 5 por 100 
sobre las rentas, sueldos, haberes y 
asignaciones personales y corpora
tivas.
1.*  Desde 1.* de Julio de 1867 se 

exigirá un impuesto de 5 por 100:
Primero. Sobre las dotaciones seña

ladas en la sección 1 ? del presupuesto 
á la Gasa Rea!.

Segundo Sobre las cantidades que el 
Tesoro abona en concepto dé cargas de 
justicia.

Tercero. Sobre los haberes, suel
dos i asignaciones, comisiones y premios 
que devengan las clases activas y pasi
vas que dependen del Tesoro, exceptuan
do los haberes de las religiosas en 
clausura y los de las clases de tropa del 
ejército, Armada, Guardia civil y Res
guardos.

Y cuarto. Sobre las rentas'que pér- 
Cibén los acreedores de la naóion por 
cualquier clase de título, y que el Estallo 
ó eh su nombré algún establecimiento 
público satisface en períodos lijos pre
viamente determinados por las leyes, 
exceptuando la Deuda exterior y las pro
cedentes de tratados.

El ¡mpuéslo se exigirá por los agentes 
de la Administración én el acto dé sa
tisfacer las reblas, haberes, suéldos^ 
asignaciones, dotaciones, comisiones y 
premios que le motivan, y eñ la forma 
que determinen los reglamentos.

2.a Se exigirá también el mismo 
impuesto de 5 por 100:

Primero. Sobre las rentas que per
ciban los acreedores de las provincias y 
de los municipios á virtud de emisiones 
legalmente autorizadas.

Segundo. Sobre los haberes, sueldos 
y asignaciones que devenguen los funcio
narios y clases remuneradas en cualquier 
concepto por los presupuestos provincia
les y municipales.

Lás Diputaciones provinciales y los 
Ayuntamientos cobrarán este impuesto 
en el acto de satisfacer las rentas, suda
dos, asignaciones y haberes qué lo mo
tivan, y en la forma que las mismas 
corporaciones determinen, debiendo in
gresar su importe en las arcas del Tesoro 
dentro de un plazo de lo dias.

5.* Sé exigirá igualmente el mismo 
impuesto de 5 por 100:

Primero. Sobre los beneficios que 
se distribuyan por dividendos-, repartos 
ó por otros medios entre los accionistas 
de los Bancos, sociedades y compañías 
de todas clases, constituidas con aproba
ción del Gobierno.

Segundo. Sobre las rentas qué per
ciban los acreedores de estas sociedades 
por intereses de obligaciones ó en con
ceptos análogos, exceptuándose las emi
tidas por las compañías de ferro-carriles.

Y tercero. Sobre los haberes, suel
dos ó asignaciones que las sociedades y 
compañías satisfagan á los empleados de 
nombramiento del Gobierno.

Los Bancos, Sociedades y Compañías 
á qüe se refiere esta base exigirán el 
impuesto en el acto de satisfacer los be
neficios, dividendos, rentas ó asignacio
nes que le motivan, ingresando su im

porte en él Tesoro dentro de un plazo de 
15 días.

4.a Sé faculta al Ministro de Ha
cienda para adoptar las disposiciones 
necesarias á fin de asegurar ‘la recauda
ción de este impuesto.

letra B.
Bases del impuesto sobre traslaciones de 

dominio.
1. a Se exigirá desde !.° de Julio 

de 1867 sobre las herencias y legados 
en las sucesiones directas colaterales y 
entre extraños con arreglo á la siguiente 
escala:

El 1 pór 100 de los bienes raíces y el 
1/4 por 100 de los semovientes y mue
bles eh las sucesiones directas entre as
cendientes y descendientes.

El 1 1/4 por 100 de los bienes raíces 
y el 1/2 por 100 de los semovientes y 
muebles en las sucesiones de los cónyu
ges é hijos naturales legalmenle decla
rados.

El 2 1/2 por 100 dé los bienes raíces 
y el I por 100 de los semovientes y 
muebles en las de los colaterales de 
segundo grado.

El 4 1/2 por 100 de los bienes raíces 
y el 2 por 100 de los semovientes y 
muebles en las de los colaterales de 
tercer grado.

El 7 por 100 de los bienes raíces y 
5 por 100 de los semovientes y muebles 
en las de los colaterales de cuarto grado.

El 8 1/2 por 100 de los bienes raíces 
y 4 por 100 de los semovientes y mue
bles en las de los grados mas distantes.

El 10 por 100 de los bienes raíces y 
el 5 por 100 de los semovientes ó mue
bles en las hechas á favor de extraños.

El 4 1/2 por 100 de los bienes raíces 
y el 2 por 100 de los semovientes y 
muebles en los legados en propiedad 
entre los colaterales de segundo grado, 

•cónyuges é hijos naturales legalmenle 
declarados.

El 7 por 100 de los bienes raíces y 
3 por 100 de los semovientes y muebles 
en los logados de colaterales de tercer 
grado é hijos naturales no declarados le
galmenle.

El 8 1/2 por 100 de los bienes raíces 
y 4 por 100 de los semovientes y mue
bles en los que se bagan á parientes de 
grados mas distantes.

El 10 por 100 de los bienes raíces y 
5 por 100 de los semovientes y muebles 
en los que se hagan en favor de extraños.

En las sucesiones y legados de que va 
hecho mérito se exceptúan del pago de! 
impuesto el moviliario, ropas y alhajas 
de uso particular.

2. a Se fija un derecho de 5 por 100 
para las ventas y permutas de bienes 
inmuebles, quedando exceptuados los 
cambios ó permutas de fincas rústicas 
enclavadas dentro del término jurisdic
cional de cada pueblo, tan solo por la 
cantidad que importe el duplo del dere
cho que debiera devengar la finca de 
menos valor, cobrándose, por lo tanto, 
el derecho de 3 por 100 sobre las dife
rencias que resulten abonables en valores 
ó efectos á una de las parles permu
tantes.

5.a Los Registradores de la Propie
dad no admitirán documento alguno á 
inscripción ó registro, sin que conste en 
aquel, extendida por la oficina de liqui
dación, la nota de haber satisfecho el 
impuesto ó la de que está exento de su 
exacción. Si lo admitieran sin ese re
quisito responderán con su fianza y 
demás bienes que posean del pago del 
impuesto.

4. a Cuando no se hayan pagado los 
derechos correspondientes en el plazo 
marcado por la ley, se exigirá la multa 
de un 25 por 100 del impuesto si lo sa- 
lisfecen dentro de un termino igual al 
de ese plazo ya trascurrido, y de un 50 
por 100 si no los pagasen hasta despues 
de haber pasado este doble termino; 
además de satisfacer en ámbos casos las 
costas del apremio si se hubiera emplea
do. Las expresadas mullas no podrán 
ser perdonadas en caso alguno.

5. a Los Curas párrocos, Alcaldes y 
Escribanos estarán obligados á facilitar 
á la Administración las noticias periódi
cas que esta les reclame sobre defuncio
nes y sobre los actos en que intervengan 
en el ejercicio de sus funciones respecti
vas, de los cuales provengan traslacio- 
neo de dominio sujetas al pago del im
puesto.

LETRA C.
Bases del impuesto sobre las caballerías 

y carruajes destinados al recreo y 
comodidad de sus dueños.
1.“ Desde l.° de Julio de 1867 las 

caballerías y carruajes destinados al 
recreo y comodidad de sus dueños y que 
no estén sometidos á ninguna clase de 
contribuciones directas para el Estado, 
pagarán el impuesto anual que determina 
la siguiente escala:

2.a Este impuesto se exigirá en los 
mismos plazos qué la contribución ter
ritorial. Las ocultaciones se castigarán 
con penas pecuniarias desde un mínimun

del duplo hasta un máximun del cuádru
ple del impuesto.

3.*  El Ministro de Hacienda adoptará 
las disposiciones necesarias para la ad
ministración y cobranza de este im
puesto.

LETRA D.

Bases para las concesiones de honores 
de empleos de las carreras civiles.
1. a Los derechos de media anata 

señalados para las concesiones de hono
res de empleos de las carreras civiles 
de la Administración pública, se fijan en 
la oclava parle del sueldo asignado á la 
última clase de la categoria sobre que 
verse la concesión.

Se exigirán además por derechos de 
expedición de títulos 500 escudos para 
las concesiones de honores que lleven 
tratamiento, y 150 escudos para las que 
solo den opcion al uso de uniforme.

2. a Los empleados de las carreras 
civiles de la Administración pública, que 
comti.Recompensa de servicios especia
les obtengan honores de la categoría su
perior inmediata al destino que desem
peñaren ó hubieren desempeñado, satis
farán únicamente la cuota de media 
anata, regulándose esta por la diferencia 
entre los derechos asignados á la cate
goría que ya tuvieran y los que corres
pondan á la que se les conceda.

3. a Los empleados de las carreras 
civiles de la Administración pública, que 
como gracia especial ó por distinto Mi- 
nislero del en que sirvan, obtengan ho
nores de categoría superior á su destino, 
satisfarán los derechos de media anata 
y de expedición de títulos con arreglo á 
lo que determina la base 1.a

4. a Podrán concederse honores de 
la categoría inmediata superior, con ex
cepción de toda clase de derechos, al 
ser jubilados los funcionarios públicos, 
si por sus servicios y merecimientos 
fuesen acreedores á esta recompensa.

5. a Las concesiones de honores de 
empleos caducarán y serán nulas y de 
ningún valor ni efecto, cuando tres me
ses despues de obtenidas no se haya ve
rificado el pago de los derechos corres
pondientes, publicándose en la Gaceta 
por la Dirección do Contribuciones las 
que estén en este caso.

6. a Quedan sometidas á estas dis
posiciones respecto al pago de media 
anata y derechos de expedición de títu
los, todas las1 concesiones de honores de 
empleos hechas anteriormente, cuyos 
derechos no hayan ingresado en el Te
soro público. El plazo de tres meses 
para la caducidad de la concesión empe
zará á contarse, en cuanto á estas últi
mas, desde la fecha de la ley de presu
puestos de este año.

7. a El Ministro de Hacienda queda 
encargado de cumplir las anteriores dis
posiciones, y se le dará conocimiento en 
lo sucesivo por los diversos Ministerios 
de todas las concesiones de honores,

j para la exacción de los derechos corres
pondientes.

(Se continuará.)



Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Burgos.

Don Joaquín María Feijóo, Comendador 
do la Real y distinguida orden de 
Cárlos III y Juez de primera instancia 
de esta Capital.

Por el presente hago saber: que en 
este mi Juzgado se venden á las doce 
del medio día del primero de Junio 
próximo, diferentes bienes muebles y 
semovientes; y á igual hora del diez 
y siete del propio mes diferentes fincas 
rústicas y urbanas radicantes en Quinta- 
nilla Somuñó, lodo de la pertenencia de 
Gabriel y Blas García, vecinos de aquel 
pueblo, por efecto de una ejecución con
tra ellos á instancia de D. Ramón So
moza, que lo es de esta Ciudad, por 
débito de mil ciento veinte reales inte
reses y costas; pudiendo enterarse con 
anticipación de dichos bienes y su valor 
en la Escribanía del actuario.

Burgos y Mayo veinte de mil ocho
cientos sesenta y siete. =-Feijóo. =Es- 
cribano actuario, Manuel Izquierdo.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Lerma.

Modesto Revilla, Escribano actuario del 
Juzgado de primera instancia de esta 
villa de Lerma.

Doy fé: que en el asunto de que se 
hará expresión, se dictó el siguiente

Auto definitivo.=En la villa de Lerma 
á trece do Mayo de mil ochocientos se
senta y siete, el Sr. D. Isaac Martínez, 
Juez de primera instancia de ella y su 
partido, habiendo visto estos autos en 
testimonio de mí el Escribano dijo:

Resultando que por Francisca Miguel 
de esta vecindad, se ha promovido inci
dente de pobreza, pretendiendo se la de
clare tal pobre, con objeto de entablar 
demanda contra los herederos de San
tiago del Rio, vecino que fué de esta 
misma villa, fundada en que no posee 
bienes de ninguna especie:

Resultando que dado traslado á los 
herederos del referido Santiago, no se 
han presentado á contestar, dando lugar 
á que se les haya acusado la rebeldía y 
se hayan entendido las diligencias con 
los estrados del Juzgado y con audiencia 
del Promotor fiscal:

Resultando que recibido á prueba el 
expediente, ha justificado la demandante 
que no posee bienes de ninguna clase ni 
ejerce industria alguna, sustentándose 
prestando sus servicios de doméstica:

Visto el artículo ciento óchenla y dos 
de la ley de Enjuiciamiento civil;

Debía declarar y declaraba pobre para 
litigar á Francisca Miguel, á quien se 
defenderá como tal, gozando de los be
neficios que á los de su clase otorga el 
articulo ciento ochenta y uno de dicha 
ley de Enjuiciamiento civil. Y por este 
auto definitivo que además de notificarse 
en ios estrados del Juzgado, se publicará 
en el Boletín oficial de la Provincia, 
conforme á lo dispuesto en el artículo 
mil ciento noventa de precitada ley de 
Enjuiciamiento civil, así lo decreta y 

manda, de que doy fé.—Isaac Martínez. 
==Ante mi, Modesto Revilla.

Corresponde exactamente con su ori
ginal, de que doy fé y áque me refiero, 
y lo signo y firmo en Lerma á trece de 
Mayo de mil ochocientos sesenta y siete. 
—Modesto Revi lia.

Modesto Revi lia, Escribano actuario del
Juzgado de primera instancia de esta 
villa de Lerma,

Doy fe: que en el expediente de que 
se hará mención, se dictó el siguiente

Auto definitivo.=En la villa de Lerma 
á diez y ocho de Mayo de mil ochocien
tos sesenta y siete, el Sr. I). Isaac Mar
tínez, Juez de primera instancia de ella 
y su partido, habiendo visto estos autos 
en testimonio de mi el Escribano dijo:

Resultando que por Francisco Aspe, 
vecino de Villahoz, se ha promovido in
cidente de pobreza, pretendiendo se le 
defienda como tal en la querella de ca
lumnia que tiene entablada contra su 
convecino Prudencio diez, en razón á que 
carece de bienes y que solo cuenta para 
su subsistencia con el corto salario que 
gana como guarda de! monte Religa! per
teneciente á D. Juan Valeriano Onloria:

Resultando que dado traslado al Pru- 
. dencio no se ha presentado ni pedido los 
autos para contestar, dando lugar á que 
se le acuse la rebeldía y se hayan en
tendido las diligencias con los estrados del $ 
Juzgado y con audiencia del Promotor: i

Resultando que recibido á prueba el 
expediente, deponen los testigos que en 
la actualidad ya ha dejado la guarda y 
no se le conocen bienes de ninguna clase, 
y solo subsiste del jornal que gana:

Visto el articulo ciento ochenta y dos ■ 
de la ley de Enjuiciamiento civil,

Debia declarar y declaraba pobre para 
litigar á Francisco Aspe, á quien se de
fenderá como lal en la querella de ca- ■ 
lumnia entablada contra Prudencio Diez.

Y por este aulo definitivo que además i 
de notificarse en los estrados del Juzgado 
se publicará en el Boletín oficial de la 
Provincia, en conformidad á lo que dis
pone el artículo mil ciento noventa de 
dicha ley de enjuiciamiento civil, asi lo ■ 
decreta y manda de que doy fé. =Isaac 
Martínez. =Anle mí, Modesto Revilla.

Es conforme con su original al que me ' 
refiero caso necesario. Y para que conste, i 
en cumplimiento de lo que se me ordena 
en la providencia inserla, pongo el pre- : 
senle que signo y firmo en Lerma á diez j 
y ocho de Mayo de mil ochocientos se- I 
senta y siete.=Modesto Revilla.

JUZGADO DE 1 ,a INSTANCIA 
de Sedaño.

Don Justo de la Torro, Juez de primera 
instancia de esta villa de Sedaño y 
su partido.

Por el presente tercer edicto, se 
cita, llama y emplaza á Miguel Sanli- ; 
drian Buñuelos, natural de Raímelos del ■ 
Rudron, de este partido y provincia, ¡ 
pordiosero, para que en el término de 3 
nueve dias, contados desde su inserción 
en el Bolelin oficial, se presente en .1 
estas cárceles á responder de los cargos i

que le resultan en la cansa criminal que 
se le instruye, sobre incendiar la casa 
de Lucia Recio, vecina de Tubilla del 
Agua; pues en otro caso le parará el 
perjuicio que baya lugar, continuando 
aquella en su ausencia y rebeldía.

Dado en Sedaño á veinte de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y siete.=Por 
su mandado, Toribio Diaz.

REPARTIMIENTOS 
de la Contribución territorial, cultivo 

y ganadería para el año 1867-68.

Concluido ya el repartimiento del cupo 
de la contribución correspondiente á los 
distritos municipales que á continuación 
se expresan, para el año económico de 
1867-68, se halla también de manifiesto 
en las respectivas Secretarías de Ayun
tamiento por término de diez dias desde 
la publicación de este anuncio en el Bo
lelin oficial de la Provincia, á fin de que 
los interesados puedan hacer en dicho 
término las reclamaciones convenientes, 
si se considerasen agraviados, pues 
pasado que sea no se les admitirán. — 
Los Presidentes tle las Juntas periciales.

DISTRITOS MUNICIPALES.

A cedí lio.
Adrada.
Allable.
Arandilla.
Arenillas de Riopisuerga.
Avellanosa del Páramo.
Ayuelas.
Bañuelos de Bureba.
Brazacorta.
Berzosa de Bureba.
Bugeilo.
Campillo.
CastiI de Canias.
Ciruelos de Cervera.
Coruña del Conde, 
Cuevas de S. Clemente. 
Espinosa de Cervera. 
Fuenlespina.
Galbarros.
La Aguilera.
Las Hormazas.
Leuces.
Los Ralbases.
Los Barcaceres. 
Los Tremellos. 
Mahamud.
Máznela.
Modubar de la Emparedada.
Olmillos de Muñó.
Olmillos junto á Sasamon.
Oyales.
Pedresa de Duero.
Pedí osa del Príncipe.
Pradoluengó.
Quemada.
Quinlanamambirgo.
Quinlanavides.
Revilla Cabriada.
Salas de Bureba. 
Solas de Bureba. 
Salgüero tle Juarros. 
Sdresgudo.
Tejada.
Tordomar.
Torregalindo.
U roñes.
Valcavado. 
Villadiego. 
Villalbos. 
Villanucva de Rioubierna. 
Villanueva Soporlilla.
Villayerno y Morquillas. 
Villegas.
Zael.

Animeios particulares.

Plaza vacante de Cirujano.
Se halla vacante la plaza de Módico 

Cirujano del partido del pueblo de 
Lleneros en la provincia de Santander, 
dolada con nueve mil reales anuales 
pagados por trimestres con puntualidad, 
y además casa para su habitación. Los 
profesores en ambas facultades que de
seen obtener indicada plaza dirigirán la 
correspondiente solicitud á Don Juan 
Felix de la Pedraja y Samaniego, en 
Santander, calle de la Compañía n.° 7.

BOLOS ANTSGASTRÁLGICOS
CONTRA LAS INDISPOSICIONES DEL ESTÓ

MAGO, ELABORADOS EN CUENCA POR DON 
FRANCISCO ALMAZÁN, FARMACEUTICO.

No mediando causa orgánica, 
este precioso medicamento pro
duce inesperadas curaciones en 
Jos trastornos funcionales mas ó 
menos crónicos del estómago, 
como el dolor, acedías ó vina
gres, vómitos después de la 
comida, inapetencia, debilidad 
estomacal y precipitación de 
vientre por esta causa, en las 
saburras, y finalmente en todas 
las molestias de dicha entraña 
que revelan malas digestiones.

Se expenden en Burgos, Far
macia, de D. Julián de la Llera.

LA PHOVXX)ENCXA.

COLEGIO DE 2.a CUSE, DE l.1 Y 2.a EYSEÑAMA, 
AGREGADO AL INSTITUTO PROVINCIAL PARA LA

VALIDEZ. ACADEMICA DE SUS CURSOS.

Este Colegio, situado en uno de los 
mejores puntos de esta Capital, con es
paciosos locales y con cuantas dependen
cias son necesarias para establecimientos 
de su índole, tiene abierta la matricula 
para el curso de! próximo verano, en el 
que se estudian las asignaturas de repaso 
y preparación para el inmediato curso 
académico. Se ha establecido además 
una academia especial preparatoria para 
las carreras civiles y militares, cuyos 
estudios, asi como los especiales de co
mercio, darán principio en el próximo 
Junio.

Para los precios y demás pormenores, 
dirigirse al propietario D. Bonifacio de 
la Riva, Director gerente del estableci
miento, en Valladolid.

BOTICA EN VENTA.
En el pueblo de Sacramenta, partido 

de Cueltar y provincia de Segovia, se 
vende una Botica surtida conveniente
mente, y con cajones y anaqueles de 
buen gusto.

La persona á quien interese su compra 
podrá tratar con D. Julián Züñiga, en 
Moradillo do. Roa, y en Aldeorno con Don 
Pablo Salvador y 1). Lorenzo Sauz.

Aviso importante á los Ayuntamientos.
D. Gregorio Pineda, Procurador do 

Número (le la Audiencia dé este Terri
torio, tiene el gusto de' ofrecer á los 
municipios de. esta provincia su oficina, 
en la calle do Canlarranas núm. 15, 
piso 2.° izquierda, para cuantos trabajos 
y encargos quieran confiarle.

Imprenta de la Diputación Provincial.


